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Competitividad tributaria como eje del plan de reactivación 

urante la última década, Chile ha vivi- 

do un ciclo casi permanente de reformas 

tributarias orientadas a financiar mayores 

compromisos de gasto público, equivalentes 

a cerca de seis puntos del PIB. El resultado dista 

de lo prometido: pese al aumento sostenido de 

las tasas, la recaudación se mantiene estancada 

en torno al 17% o 18% del PIB, mientras el déficit 

y la deuda pública continúan al alza. En el pro- 

ceso, se deterioró seriamente la competitividad 

fiscal y se debilitó la inversión privada, uno de 

los principales motores del crecimiento. 

Como consecuencia de este frenesí reformista, 

el país pasó de ocupar posiciones de liderazgo 

en competitividad tributaria a situarse entre los 

menos atractivos de la OCDE. Este factor es clave 

para atraer inversión, junto con la facilidad para 

hacer negocios, la certeza jurídica, la calidad 

de la infraestructura y la disponibilidad de 

recurso humano calificado, elementos decisivos 

al momento de asignar capital en un mundo 

competitivo. 

Según el Índice de Competitividad Fiscal 

Internacional 2025 de la Tax Foundation, Chile 

ocupa el lugar 28 de 38 economías desarrolladas, 

y el 32 en materia de impuesto corporativo. El 

diagnóstico indica que el problema no es solo 

la tasa, sino también un diseño deficiente del 

sistema, con incentivos débiles para invertir. 

La razón es ampliamente conocida por 

inversionistas locales y extranjeros: una tasa 

corporativa elevada, que aumentó del 17% al 27% 

en poco más de una década; un gasto tributario 

— CARTAS 

Regulación desalineada 

Señor Director: 

Araíz de la publicación en DF sobre los lla- 

mados de la industria financiera a la CMF para 

avanzar en la proporcionalidad regulatoria y 

así en su objetivo de desarrollo de mercado, 

quisiera agregar un elemento que ilustra la 

urgencia del debate. 

El 1 de julio entra en vigor la NCG 526 dictada 

como parte de la Ley Fintech- que establece 

nuevos requisitos de capital mínimo y garan- 

tías para las administradoras generales de 

fondos. Esto ocurre cuando el nuevo gobierno 

apuesta por el crecimiento y la inversión. 

Mientras tanto, el marco regulatorio financiero 

avanza hacia exigencias que inmovilizan capi- 

tal sin evaluar en profundidad el impacto sobre 

la industria y la inclusión financiera, en un 

país que ya partía con una estructura de costos 

comparativamente alta respecto de Europa 

y EEUU. El resultado es predecible: freno a 

la baja de comisiones y mayores barreras de 

entrada. No es casual que la conversación en la 

industria de las AGF gire hoy en torno a fusio- 

nes y adquisiciones, no a mayor competencia. 

Un estudio que realizamos junto al economista 

Claudio Raddatz documenta que la regulación 

chilena es inusual en exigir simultáneamente 

capital mínimo y garantías que no tengan un 

tope máximo, con niveles significativamente 

más altos que los de mercados comparables. 

Hoy pareciera que la regulación no se alinea 

con los objetivos que nos planteamos como 

país. 
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en reducción; y un sistema complejo, inestable y 

poco alineado con los estándares internaciona- 

les. El resultado es un cóctel tributario que dista 

de promover la inversión productiva. 

La comparación internacional es reveladora. 

Mientras Chile elevaba su carga sobre las utili- 

dades, el promedio de la tasa corporativa de la 

OCDE descendía desde cerca de 30% a alrededor 

de 23%. En una economía pequeña y abierta, 

donde el capital es altamente móvil, esta brecha 

no es neutra, pues incide directamente en las 

decisiones de inversión, la localización de pro- 

yectos y, en último término, en el crecimiento y 

el empleo. 

En la última década se ha insistido errónea- 

mente en una mirada estática de la política 

tributaria, centrada casi exclusivamente en la 

redistribución de ingresos, ignorando sus efectos 

dinámicos sobre el crecimiento. La experiencia 

muestra que entre 1990 y 2010 más del 80% 

del aumento de los ingresos fiscales en Chile 
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provino del crecimiento económico y no de alzas 

de impuestos. Cuando la economía crece, la 

recaudación se expande de forma más robusta y 

sostenible. 

Reactivar el crecimiento exige un giro estraté- 

gico. Incorporar la competitividad fiscal como eje 

central no implica renunciar a la responsabilidad 

social, sino comprender que sin inversión no hay 

empleo y sin crecimiento no existe recaudación 

permanente. 

Un sistema tributario más simple, predecible 

y competitivo es condición necesaria para volver 

a crecer, fortalecer las finanzas públicas y recu- 

perar la confianza económica. 

“En la última década se 
ha insistido en una mirada 
estática de la política 
irbutaria, centrada en la 
redistribución de ingresos, 
1gnorando sus efectos 
Inámicos sobre el crecimiento. 

Entre 1990 y 2010 más del 80% 
del aumento de los ingresos 
fiscales en Chile provino del 
crecimiento económico y no de 
alzas de Impuestos”. 

  

IA y derecho de autor: una discusión necesaria, pero 
mal encauzada 

a urgencia por avanzar en el desarrollo tec- 

nológico suele tensionar los marcos regula- 

torios existentes. Chile no es la excepción. 

El reciente proyecto de ley de Reconstruc- 

ción Nacional y Desarrollo Económico Social 

incorpora en su artículo 8” una propuesta que, 

bajo la apariencia de modernización, abre una 

discusión -aún no resuelta- sobre el equilibrio 

entre innovación y protección de derechos. 

La iniciativa plantea introducir en la Ley N* 

17.336 la denominada “excepción de minería de 

textos y datos” al derecho de autor. Su objetivo 

aparente es facilitar el entrenamiento de mo- 

delos de inteligencia artificial. Sin embargo, el 

problema no radica en la intención, sino en la 

forma. 

Su redacción presenta una amplitud que 

podría erosionar los derechos patrimoniales de 

autor, sin distinciones claras ni salvaguardas 

efectivas. Introduce conceptos jurídicos indeter- 

minados que resultan ajenos a nuestro sistema y 

generan inseguridad jurídica tanto para titulares 

como para desarrolladores. En vez de ofrecer 

certezas, la norma traslada el riesgo a todos los 

actores involucrados. 

A ello se suma un problema de técnica 

legislativa. Incorporar una regulación de esta 

naturaleza en un proyecto misceláneo dificulta 

un debate adecuado e impide abordar de manera 

integral sus múltiples desafíos. Propiedad 

intelectual, protección de datos, transparencia 

algorítmica y responsabilidad de los sistemas 
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son dimensiones que requieren una mirada 

coherente y especializada. 

La experiencia comparada muestra que los 

países que han avanzado en esta materia lo han 

hecho mediante legislaciones específicas, con 

“En lugar de ofrecer certezas, 
la norma traslada el nesgo a 
todos los actores involucrados. 
Los países que han avanzado 
en esta materia lo han hecho 
mediante legislaciones 
específicas, con equilibrios 
cuidadosamente diseñados y 
mecanismos de resguardo. Chile 
tiene la oportunidad de seguir 
ese camino”. 

equilibrios cuidadosamente diseñados y meca- 

nismos de resguardo. Chile tiene la oportunidad 

de seguir ese camino, pero para ello es necesario 

evitar soluciones apresuradas que comprometan 

la arquitectura del derecho de autor. 

En caso de que la disposición avance en 

los términos propuestos, desde la Asociación 

Chilena de la Propiedad Intelectual (ACHIPI) 

consideramos que debiera ser objeto de ajustes 

sustantivos. La norma presenta una amplitud 

excesiva al abarcar la totalidad de los derechos 

patrimoniales de explotación, como la repro- 

ducción, adaptación, distribución y comuni- 

cación pública, sin distinguir entre usos de 

investigación científica y aquellos de carácter 

comercial a gran escala. 

Asimismo, no contempla mecanismos de 

reserva de derechos (opt-out) que permitan a 

los titulares excluir sus obras de la excepción, 

ni establece salvaguardas efectivas, apoyándose 

exclusivamente en el concepto indeterminado de 

“explotación encubierta”, cuya aplicación práctica 

resulta incierta. Esta configuración invierte la ló- 

gica del derecho de autor, trasladando al titular la 

carga de acreditar un uso indebido, y se aparta del 

derecho comparado, que ha optado por modelos 

más equilibrados con limitaciones diferenciadas. 

Cualquier avance debiera considerar una de- 

limitación más precisa de la excepción y salva= 

guardas que aseguren su compatibilidad con los 

estándares constitucionales y con la regla de los 

tres pasos del Convenio de Berna (artículo 9.2).
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